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BOLETÍN OFICIAL
DE ItA PBOYINGIA DE MADBID

ftDVERTENCIR IMPORTANTE PRECIO DE SUSeRlP<2IÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en
¿o» Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
íiepectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
".os mencionados periódicos.

( Real orden de 5 de Abril de 1858 )

Centros oficiales de Madrid. -Llevado a domicilio: al mes,
S pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera di Madrid. —Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio, 12 pesetas
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al afio, y fuera de ella, 1 1 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 6 0 al afio.

Annnoios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción.. 0,50 pesetas

ídem judiciales, línea o fracción 1,00 —
ídem oficiales, linea o fraociót. 0,90 —
ídem particulares.... 1|&0 —Sea publica todos los días, excepto los domingos

8e admiten suscripciones en la Administración del BolktIn,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro

Número suelto, 50 céntimas.OFICINAS: PBLIGR08, 3, entresuelo dereoha
TELEFONO 2.931. - APARTADO 328

DB DIEJB A nOCB Y T1B 'lvf*;ES A SBIS A particulares. 60 céntimos.

las Cámaras compensadoras cuando
se trate de plazas en las que aqué-
llas funcionen o por Bancos o Banque-
ros inscriptos en la Comisaría Regia
de la Banca privada en las plazas en
que esta institución no funcione, con-
forme a las fórmulas y procedimientos
que establezca el Consejo Superior
Bancario para uno y otro caso.

Bancos y Sociedades legalmente cons-
tituidas, Montes de Piedad y los co-
merciantes nacionales o extranjeros
que acomoden su contabilidad a las
prescripciones del Código de Comer-
cio, podrán acudir a la Dirección ge-
neral del Ramo, por conducto de las
respectivas delegaciones de Hacienda
para timbrar los impresos especiales
de dichos efectos que presenten.

Igual formalidad se exigirá en los
documentos de dicha procedencia que
se expidan a favor del Tesoro o sean
cedidos por el mismo.

PARTE OFICIAL

Su Majestad el Rey Don Alfon"
«30 XIII (q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y

<3S. AA. RR. el Príncipe de Asturias
sá Infantes continúan sin novedad en
.su importante salud.

Artículo 147. Las letras de cam-
bio y demás documentos de giro que
se expidan en el extranjero y hayan
de pagarse también fuera de España,
no devengarán timbre, aunque se ne-
gocien en el Reino; pero sí lo deven-
garán en la forma prescrita en los ar-
tículos que proceden, si volvieran
para el protesto, en la forma preveni-
da en el artículo anterior.

Cuarta. En los cheques pagados
por compensación realizada en alguna
de las instituciones establecidas a
este fin por el Consejo Superior Ban-
cario, el signo y la fórmula que ex-
presan haberse efectuado aquélla con
las formalidades prescritas para el ré-
gimen de la institución, sustituirá le-
galmente al Recibí y la firma prescri-
tas en el párrafo 2.° del artículo 539
del Código de Comercio.

Los demás efectos de comercio que
se especifican en los artículos que
preceden se extenderán por los par-
ticulares en papel común, reintegrán-
dolos con los correspondientes timbres
móviles, según su cuantía, que inuti-
lizarán como se dispone por el artícu-
lo 9.° de esta Ley.

De igual beneficio disfrutan las
¿amas personas de la Augusta Real
Familia.

Artículo 148. Las segundas letras,
terceras y demás, podrán expedirse
sin timbre; pero deberán reintegrarse
con los timbres móviles correspon-
dientes a su cuantía, si al ser acepta-
das o pagadas no se halla unida a ellas
cualquiera que sea la causa, la prime-
ra que debió extenderse en el papel
timbrado correspondiente.

MINISTERIO DE HACIENDA
El Ministro de Hacienda podrá acor-

dar la creación de timbres especiales
para cheques con destino exclusivo a
la Banca inscrita sometida al régimen
establecido en el artículo 2.° de la ley
de Ordenación bancaria de 29 de Di-
ciembre de 1921, la que no podrá uti-
lizar otro para el reintegro de esos
documentos desde la fecha en que así

Ley del Timbre del Estado

Quinta. La designación que se
haga en la aceptación de las letras de
cambio de algún Banco o Banquero
inscriptos en la Comisaría como paga-
dor del documento no estará sujeta al
timbre, siempre que el pago se realice
mediante compensación. La institu-
ción compensadora estará obligada a
conservar a disposición de los Inspec-
tores dt-1 Timbre las letras compensa-
das en la forma y por el tiempo que
se expresa en el número 3.°

TITULO lll

De los documentos privados Artículo 149. El aval, por acto se-

parado de la letra de cambio, estará
sujeto igualmente al timbre fijado
para la letra.

(Continuación

Tercero. Quedarán exentos del im-
puesto del Timbre del Estado los che-
pies y demás mandatos de pago, a

que se refiere el artículo 541 del Có-
digo de Comercio, cuando reúnan los
siguientes requisitos:

se disponga Artículo 150. El que reciba un do-
cumento de giro no timbrado en la
forma y cuantía que determinan los
artículos que preceden tendrá la obli-
gación de devolverlo al librador o en-
dosante para que se extienda con arre-
glo a lo mandado, absteniéndose les
Notarios públicos de autorizar protes-
tos de documentos que no estén exten-
tendidos en el papel y timbre corres-
pondiente.

Se autoriza al Ministro de Hacien-
da, conforme a lo dispuesto en la ley
de Ordenación bancaria de 29 de Di-
ciembre de 1921, para concertar con la
Banca inscrita, sometida al régimen
establecido en su artículo 2.°, el pago
del impuesto de Timbre sobre cheques
y talones.

a) Que sean cruzados por el libra-
dor en la forma prescrita en 6l parra-
fee primero de dicho artículo.

Artículo 141. Las cartas órdenes
sin límite llevarán a su expedición el
timbre móvil de una peseta veinte
céntimos, clase 8. a ; pero si se realiza-
ran en cantidad superior a 750 pese-
tas, se reintegrará la diferencia con su-
jeción a la escala del artículo 138, ve-

rificándose el reintegro con los tim-
bres móviles correspondientes, los que
se inutilizarán, como se dispone en el
artículo 9.° Cuando se trate de cartas
órdenes de cantidad limitada, lleva-
rán a su expedición el timbre móvil
de 15 céntimos de peseta, reintegran-
do la diferencia con arreglo a dicha
escala al hacerse efectiva, teniendo en
cuenta la cantidad que se realice.

b) Que hayan de pagarse por

Banco o Banquero inscripto en la Co-
misaría Regia de la Banca privada; y

c) Que el pago se realice median-
te compensación, con sujeción a las

fórmulas que se establezcan por el

Consejo Superior Bancario.

Artículo 144. Las letras que se ex-
pidan dentro del Reino no podrán ser
negociadas, aceptadas ni satisfechas
si no se hallan extendidas precisa-
mente en el papel que determina el
artículo 143 de esta ley, a no ser en
los casos que por el mismo artículo
se exceptúan de este reqúis.to. Igual-
mente acontecerá con los pagarés a la
orden y pólizas de préstamo Gon ga-
rantía de valores cotizables.

Artículo 151. Todo efecto de co-
mercio que no esté extendido en el pa-
pel correspondiente del que expenda
el Estado, o reintegrado en forma, si
fuera de los que se extendiesen en pa-
pel común, según disponen los artícu-
los anteriores, no podrá admitirse por
Tribunal ni Oficina pública de ningún
orden y grado,. careciendo, por tanto,
de la eficacia ejecutiva que los docu-
mentos mercantiles llevan aparejada.
Esto no obsta para que, como obliga-
ción puramente civil, pueda utilizar-
se la forma de enjuiciar que para com-
peler al cumplimiento de las de este
último orden reconoce el derecho co-

Las Cámaras de Compensación y

los Bancos y Banqueros que paguen
los cheques cruzados a que se reñere

este número, quedarán obligados a

conservar a disposición de los Inspec-

tores del Timbre, durante el plazo de

tres años, relación jurada de los

mismos, a los efectos del cumplimien-
to del requisito -me para la exención

del Timbre del Estado sobre los che-

ques exige el párrafo letra a).

En los cheques librados en el ex-

tranjero para convertirlos en cruza-
dos, se entenderá asimilado al libra-
dor el primer tenedor legal que den-

tro del Reino haya de presentarlos a

la negociación o al cobro.
La compensación, mediante la que

ha de realizarse el pago del cheque

cruzado, conforme a lo exigido en el

párrafo letra c), puede efectuarse en

Artículo 145. Los giros que se ha-
gan telegráficamente se reintegrarán
fijando en el original en que se redac-
te el telegrama los timbres móviles
correspondientes, con arreglo al artícu-
lo 138, los que se inutilizarán como
se dispone en el artículo 9.° de esta
ley.

Artículo 142. Los resguardos de
entrega de cantidad por cuenta co-

| rriente y los talones al portador con-
| tra dicha cuenta, llevarán timbre mó-
I vil de 25 céntimos de peseta, cual-
| quiera que sea la cuantía, debiendo
í ser inutilizado como se dispone por el

artículo 9.° de esta ley.
Artículo 143. El Estado expenderá

al público las letras de cambio, pa-
garés a la orden y pólizas de présta-

\ mo, con garantía de valores cotiza-
I bles con el timbre especial que marca
I el artículo 138. Sin embargo, los

mun
Artículo 152. Se prohibe a todas

las personas, Bancos y Sociedades,

establecimientos públicos y comer-

cios, guarden en Caja por su cuenta o

cuenta ajena los efectos expresados
quen no lleven el timbre correspon-

Artículo 146. Los documentos de
giro librados en el extranjero que ha-
yan de presentarse para su cobro en
"España, antes de que puedan ser ne-

gociados, aceptados o pagados, se re-
integrarán como se dispone por el ar-
tículo anterior. Sin este requisito no
serán admitidos en juicio. Quedau exceptuadosArtículo 153
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del empleo del timbre fijado por el ar-
tículo 138 los giros que expidan en
asuntos del servicio la Dirección ge-
neral de Tesorería y los Delegados de
Hacienda en las provincias.

ditar haber obtenido la autorización
previa del propietario o su represen-
tante, o bien demostrar haber satisfe-
cho los derechos de propiedad a los
autores o propietarios, en la cuantía
que previene el Reglamento vigente
de la Propiedad Intelectual, o en la
que resulte de convenios particulares,
y que, en caso de no poder justificar
dicho extremo, tienen la obligación
de depositar antes de comenzar cada
una de las representaciones el importe
de los derechos correspondientes al
autor o autores de las obras, depósito
que podrá constituirse en la Caja ge-
neral de este nombre o en las oficinas
de los Gobiernos Civiles o Alcaldías,
que librarán el oportuno resguardo;
que cuando el permiso se solicite para
una sola función se acreditará, asi-
mismo, haber obtenido el permiso,
satisfechos los derechos de propiedad,
o se hará el depósito correspondiente
al importe de los dos tercios de las
localidades que tenga el teatro o local
donde haya de verificarse el espec-
táculo, a reserva de presentar al si-
guiente día la liquidación definitiva
del producto de la entrada.

fueron reclamadas por circular de 27
de Noviembre de 1925 publicada en el
Boletín Oficial fecha 7 de Diciembre
siguiente, esta Administración, antes
de proceder a la imposición de las
multas que determina el artículo 274
del Estatuto Municipal, y al nombra-
miento en su caso de los comisionados
que hayan de pasar a recoger los ex-
presados documentos, ha resuelto con-
cederles un nuevo plazo de <scho días
para cumplimentar este servicio.

Fuente el Saz, segundo, tercero y
cuarto .

Fuentidueñas, segundo.
Hortaleza, primero, segundo, terce-

ro y cuarto.
(Continuará) La Hiruela, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.
Las Rozas, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.
Majadahon'da, primero, segundo,

tercero y cuarto.
Moralzarzal, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.
Paracuellos de Jarama, primero, se-

gundo, tercero y cuarto.
Perales de Tajuña, cuarto.
Pozuelo de Alarcón, primero, se-

gundo, tercero y cuarto.
Pinilla del Valle, primero, segun-

do, tercero y cuarto.
San Fernando, primero, segundo,

tercero y cuarto.
Torrejón de la Calzada, primero,

segundo, tercero y cuarto.
Torrejón de Velasco, primero, se-

gundo, tercero y cuarto.
Valdelaguna, primero, segundo,

tercero y cuarto.

Diputación Provincial
DE MHDRID

Intervención Al mismo tiempo se recuerda a to-
dos los Ayuntamientos que aún se en-
cuentran en descubierto por lo que
respecta a las certificaciones del ac-
tual ejercicio, las remitan con toda
urgencia a fin de no incurrir en las
responsabilidades que determina el
artículo 19 del vigente Reglamento
del impuesto.

AVISO

Los señores tenedores de Obligacio-
nes provinciales podrán presentar las
facturas de cupones de vencimiento de
1.° de Julio próximo, en el Negociado
de Ingresos de esta Corporación, des-
de el día de la indicada fecha.

Madrid 15 de Junio de 1 926 Ejercicio de 1923-24
El Presidente,

Felipe Salcedo
Ayuntamientos y trimestres

Chapinería, primero y segundo.
Coslada, primero y segundo.
Fuencarral, primero y segundo.
Fuente el Saz, primero y segundo
La Hiruela, primero, segundo, ter

cero y cuarto.
Las Rozas, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.

Dirección Gsnera k Seguridad
Teniendo a su vez en cuenta que las

Autoridades gubernativas están obli-
gadas a prestar el apoyo debido a los
propietarios para hacer valer sus de-rechos, no solamente cuando se trate
de la ejecución de obras enteras, sino
que también deben hacerlo cuando se
ejecuten fragmentos de obras y com-
posiciones literarias o musicales, pro-
cediendo a suspender las representa-
ciones o lectura de una obra literaria
o musical siempre que su autor o re-
presentante legal acuda en queja de
no haber obtenido las empresas o par-
ticulares el correspondiente permiso.

Valdemaqueda, primero, segundo,
tercero y cuarto.

Valdetorres, primero, segundo, ter-
cero y cuarto.Secretaria general —Espectáculos

El excelentísimo señor Ministro de la
Gobernación, en circular fecha 8 del
actual, dice a esta Dirección Gene-
ral lo siguiente:

Majadahonda, primero, segundo
tercero y cuarto.

Paracuellos, cuarto.

VelilJa de San Antonio, segundo,
tercero y cuarto.

Vieálvaro, primero, segundo, terce-
ro y cuarto.Pozuelo, primero, segundo, tercero

y cuarto. Villaconejos, primero, segundo, ter-
cero y cuarto.

«Excmo. Sr.: Teniendo noticias de
que algunas empresas teatrales o mu-
sicales, sociedades o establecimientos
públicos, valiéndose de sutilezas so-
físticas vienen defraudando los dere-
chos que a los autores o propietarios
de obras teatrales o musicales les con-
ceden los preceptos de la Ley y Re-
glamento de Propiedad Intelectual,
reconocido como está el derecho que
todo autor o propietario de una obra
teatral o musical, o su representante,
tiene para retirarla del teatro o lugar
donde se ejecute, cuando la empresa
o dueño deje de abonar un solo día
los derechos correspondientes y que
deben ser considerados como un de-
pósito en poder de las empresas de
teatros y espectáculos públicos;

San Fernando, segundo, tercero y
cuarto. Villanueva de Perales, primero, se.

gundo, tercero y cuarto.
Villarejo de Sálvanos, primero, se-

gundo, tercero y cuarto.
Villaverde, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.

Torrejón de Velasco, cuarto.
Valdelaguna, cuarto.
Valdemaqueda, primero, segundo

tercero y cuarto.

Dispuesto como estoy a amparar y
a su vez asegurar a los autores los de-
rechos de representación de sus obras
y en evitación de conflictos de orden
público que puedan promoverse du-
rante las representaciones teatrales
por incumplimiento o negligencia a
lo legislado, recuerdo a V. E. la más
exacta observancia de lo estatuado en
lo artículos 19, 25 y 49 de la Ley dePropiedad Intelectual, y los 62, 63
96, 1<'4 y 119 del Reglamento dictado
para la ejecución de dicha Ley, así
como lo determinado en los -artículos
3.° y 4.° del Reglamento de Policía de
Espectáculos de 19 de Octubre de
1913, y los preceptos contenidos en
las Reales órdenes de 20 de Enero de
1889 y 27 de Junio de 1896 anterior-
mente invocadas.

Vieálvaro, segundo, terceroy cuarto
Villarejo de Salvanés, segundo, ter

cero y cuarto.
Villavieja, cuarto.
Zarzalejo, tercero y cuarto.

Villavieja, primero, segundo, terce-
ro y cuarto.

Zarzal ej o, primero, segundo, terce-
ro y cuarto.

Madrid, a 19 de Junio de 1926.
El Administrador de Rentas Públicas,

Ejercicio trimestral de 1924, o sean
los meses de Abril, Mayo y Junio Mariano Riostra

(Núm. 1.851)
de 1924

Cercedillá.
Coslada.
La Hiruela.
Las Rozas.
Majadahonda.
Moralzarzal.
Paracuellos de Jarama
Pozuelo de Alarcón.
Torrejón de Velasco.
Valdelaguna.
Valdemaqueda.
Vieálvaro.
Villarejo de Salvanés.
Villavieja.
Zarzalejo.

TRIBUNAL PRO UNCIAL
Estando prohibido ejecutar en tea-

tros, cafés u otro sitio público alguno,
en todo ni en parte, obra teatral ni
musical, sin previo permiso del pro-
pietario; que dicha prohibición alcan-
za también a las representaciones da-
das por sociedades constituidas y sin
que éstas puedan eximirse del pago
de derechos de representación, aun-
que el precio de entrada esté com-
prendido en el consumo de géneros
que se expendan en la sociedad o es-
tablecimiento, y que solamente están
libres de pago de derechos de propie-
dad y de la obligación del previo per-
miso del propietario la ejecución de
las obras musicales en funciones reli-
giosas, en actos militares, en serena-
tas y funciones civiles a que el públi-
co pueda asistir gratuitamente;

DE LO

CONTENCIOSO -ADMINISTRATIVO
Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por D. An-
tonio Martínez Abad, se ha interpues-
to un recurso contencioso contra la
desestimación tácita por el Ayunta-
miento de esta Corte, de la solicitud
del recurrente, sobre reconocimiento
de antigüedad y abono de la diferen-
cia de haberes, desde 26 de Octubre
de 1921, en que se le reconoció la ca-

\u25a0
segundo,

unió de 1926.
1 Oficial de Sala,

P. S.
Eduardo Aguilar

De la presente se servirá V. E. acu-
sarme recibo, rogándole, al mismo
tiempo, se inserte en el Boletín Ofi-
cial de la provincia para general co-
nocimiento, exigiendo de los Alcaldes,
en su caso, su más exacto cumpli-
miento.»

Ejercicio de 1924-25
Ayuntamientos y trimestres

Aravaca, tercero y cuarto.
Belmente del Tajo, primero, terce-

ro y cuarto.
Lo que se inserta'en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia para su cono-
cimiento y efectos. Cadalso, cuarto.

Camarma de Esteruelas, primero,
segundo, tercero y cuarto.

Canencia, segundo, tercero y cuarto.
Canillejas, primero, segundo, terce-

ro y cuarto.

Madrid, 18 de Junio de 1926.
El Director General,

Pedro Bazán

Preceptuándose por el vigente Re-
glamento de Espectáculos y Reales
órdenes de 2 de Enero de 1889 y 27 de
Junio de 1896, que no podrá verificar-
se espectáculo público de ningún gé-
nero sin que la Autoridad gubernativa
tenga conocimiento del cartel o pro-
grama con veinticuatro horas de anti-
cipación, por lo menos, y lo haya au-
torizado con el sello correspondiente,
y que, tratándose de carteles y pro-
gramas en que se establezcan las con-
diciones de abono con tres días de an-
telación de darle a conocer al público
y que además, al solicitar las empre-
sas o particulares el permiso corres-
pondiente para la representación pú-
blica de cualquier obra, deberán acre-

(Núm. 1.727)

Para conocimiento de los que ten-gan interés directo en el negocioy quie-
ran coadyuvar en él a la Administra-
ción, se anuncia que por D. Luis Re-
vuelta Calleja se ha interpuesto un
recurso contencioso sobre revocación
de acuerdo de la Comisión Municipal
Permenente del Ayuntamiento de es-
ta Corte, fecha 13 de Enero de 1926,que acordó anunciar y celebrar un con-curso para el suministro de leche a laInstitución Municipal de Puericul-
tura.

ADMINISTRACIÓN DE RENTAS PÚBLICAS
Carabanchel Alto, cuarto.
Cercedillá, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.
Cervera, tercero y cuarto.
Chapinería, primero, segundo, ter-

cero y cuarto.

de la provincia de Madrid

Impuesto sobre los pagos del Estado, de
las Diputaciones y de los Ayunta-

mientos Collado Mediano, cuarto.
Colmenar Viejo, primero, segundo,

tercero y cuarto.
Daganzo, primero, segundo, terce-

ro y cuarto.

No habiendo remitido Jos Ayunta-
mientos que a continuación se expre-
san las certificaciones del 1,20 por
100 de pagos correspondientes a losejercicios 1923-24, ejercicio trimestral
de 1924 y ejercicio de 1924-25, que les

cieculae

Fresnedillas, segundo, tercero y
cuarto. Madrid, 12 de Junio de 1926Fresno de Torote primero, segundo
tercero y cuarto.

El Oficial de Sala.
(Num. 1.830) Cadenas
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PROVIDENCIAS JUDICIALES esta Corte con fecha 2 de Octubre de
1924 y absolvemos a la expresada tes-
tamentaría y, en su representación, al
albacea D. Manuel Vozmediano Del-
tín, y a doña Concepción García Ar-
náiz, por su propio derecho, de la de-
manda deducida por D. Celestino de
Córdova y Gutiérrez y que ha dado
origen al presente pleito, con expresa
imposición a la parte demandante de
las costas de la primera instancia y
sin hacer expresa condenación de las
de segunda; entiéndase lo dispuesto
en este fallo, sin perjuicio de los dere-
chos que correspondan a D. Celestino
de Córdova y Gutiérrez y demás lega-
tarios por virtud de la cláusula 5.a del
expresado testamento de D. Federico
de Córdova y Gutiérrez de 29 de No-
viembre de 1920. Así por esta nuestra
sentencia que, a más de notificarse en
Estrados y de hacerse notoria por
edictos, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la in-
comparecencia en esta segunda ins-
tancia del demandante D. Celestino
de Córdova y Gutiérrez y los deman-
dados D. Manuel Vozmediano Delfín,
D. Arturo García Roche, doña Eloísa
Córdova Gutiérrez y doña Jacinta
Rubiri, en el concepto en que litigan,
lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos, Eduardo de León y Ramos, José
Porcel, Guillermo Ssntugini. —Rubri-
cados.

lo castaño, ojos negros, nariz regular
y color bueno, domiciliada últimamen-
te en la calle de Tudescos, 42, piso se-
gundo, por hurto, sumario número
889 de 1923, comparecerá, en término
de diez días, procesada ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
tro, Secretaría del Sr. López de Pan-
do, para seremplazada en dicha causa.

Madrid, 4 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando

ALCALÁDE HENARES

Audiencia Territorial de Madrid
Don José María de la Llave y Corral,

Juez de instrucción de Alcalá de
Henares y su partido
Por virtud del presente edicto se

cita y llama a Juan Alamego Guerre-
ro, de veintiséis años, soltero, ajusta-
dor, vecino del Puente de Vallecas,
calle de Manuel Vólez, número 10,
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de ocho días,
contados desde la inserción del pre-
sente edicto en la Gaceta de Madrid y
Boletín Oficial de esta provincia,
comparezca en este Juzgado para am-
pliar la declaración que tiene prestada
en el sumario que se sigue por hurto
de un gabán de su propiedad; aperci-
biéndole que, de no comparecer, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de esta Corte,
Certifico: Que ante la Sala 1.a de lo

Civil de esta Audiencia penden en
apelación unos autos seguidos por don
Celestino de Córdova y Gutiérrez, con
D. Manuel Vozmediano Delfín, sobre
nulidad de una cláusula testamentaria
y otros extremos, cuyos autos se en-
cuentran hoy acumulados a los de
testamentaría de D. Federico de Cór-
dova, en los cuales ha recaído la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como siguen:

Mariano Rodrigo
(B.— 756)

HOSPITAL

Don Francisco Fabié y Gutiérrez de
la Rasilla, Juez de. primera instan-
cia del distrito del Hospital de esta
Corte. '-, Dado en Alcalá de Henares, a 6 de

Junio de 1926.Sentencia número 76
Por el presente hago saber: Que

por providencia de este día dictada en
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, hoy en ejecución de senten-
cia, que sigue D. Ángel Ruiz Gómez,
representado por el Procurador don
Melitón Meda, contra la Sociedad Ca-
milo Cayatte y Compañía, sobre pago
de pesetas, he acordado sacar a la
venta, en pública subasta, por prime-
ra vez y término de ocho días, los
bienes embargados a la Sociedad de-
mandada, consistentes en setenta y
siete bombas aletorias, de diferentes
números; dos motores eléctricos, mar-
ca «Electromachine», de 7 1/2 y 3,20
H. P., respectivamente, y doce carri-
les tensores para uso de] motores, de
diferentes tamaños, tasados en total
en la cantidad de cuatro mil ocho-
cientas pesetas.

En la Villa y Corte de Madrid, a 14
de Mayo de 1926. Vistos los autos ci-
viles de juicio declarativo de mayor
cuantía que, procedentes del Juzgado
de primera instancia del distrito del
Congreso de esta Corte, antes Nos
penden en virtud de apelación y se-
guidos entre partes: de la una, como
demandante apelado, los Estrados del
Tribunal, por la incomparecencia en
esta segunda instancia de D. Celestino
de Córdova y Gutiérrez; de otra, como
demandada apelante, doña Concep-
ción García Arnáiz, viuda de D. Fe-
derico de Córdova, representada por
el Procurador D. Saturnino Pérez
Martín y defendida por el Letrado
D. Ángel A. Tabernillas, y de otra,
también como demandados apelados,
los Estrados del Tribunal, por la in-
comparecencia en esta segunda ins-
tancia de D. Manuel Vozmediano Del-
fín, en concepto de albacea testamen-
tario de D. Federico de Córdova y
como administrador judicial de la tes-
tamentaría de dicho señor; D. Arturo
García Roche, como defensor judicial
de la menor María de la Estrella Cór-
dova y García; doña Elisa Córdova
Gutiérrez, y doña Jacinta Zubiri,
como madre del menor Federico de
Córdova Zubiri, sobre reclamación de
acciones y nulidad de una cláusula
testamentaria,

El Secretario,
Hilario Dago

José María :le la Llave
(Núm. 1.745) B.— 768)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de este día, dictada por el se-
ñor Juez de instrucción de este Real
Sitio, en el sumario que se instruye
en este Juzgado, con el número 53
del corriente año, sobre lesiones de
Fernando Riaño de la Cantolla y otro,
natural y residente en Lierganós, el
queeldía de autosestaba hospedado en
el Hotel Continental, de Madrid, por
haber venido a visitar a un hermano
que tenía enfermo en el Sanatorio de
Guadarrama, y es Piloto del vapor
«Cabo Corona», y cuyas lesiones se
produjo al vuelco de la motocicleta
que ocupaba, M. 5.691 S. P., en la
noche del 21 de Febrero último, al
chocar la misma con un automóvil
que había en la carretera de la Coru-
ña, próximo al pueblo de Las Rozas
de Madrid; se acuerda citar, por me-
dio de la presente cédula, que se in-
sertará en el Boletín Oficial de esta
provincia y las de Santander y Sevi-
lla, al mencionado lesionado Fernan-
do Riaño, para que dentro del término
de cinco días, contados desde el si-
guiente al de la inserción de las mis-
mas en dichos periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado, con
objeto de ser reconocido por dos Mé-
dicos las lesiones que sufrió, darle el
alta, si estuviese curado, y ofrecerle
el procedimiento.

Publicación

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. José Porcel,
Magistrado Ponente que ha sido en
estos autos, estando celebrando au-
diencia pública la Sala 1.a de lo Civil
de este Superior Tribunal en el día de
su fecha, de que certifico. —Ante mí,
Ledo. Rafael García Valdés. —Rubri-
cado.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, piso principal,
se ha señalado el día trece de Julio
próximo y hora de las once de su ma-
ñana, estableciéndose como condicio-
nes: que no se admitirán proposicio-
nes que no cubran, por lo menos, las
dos terceras partes del avalúo, cuya
cantidad se toma como tipo de subas-
ta; que para tomar parte en el remate
deberán consignar, previamente, los
licitadores en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento en electivo, por lo me-
nos, de la expresada cantidad, y que
los bienes que se subastan se encuen-
tran depositados en poder de D. José
Sáez Arteche, que tiene su domicilio
en la calle de Mira el Sol, número
once, segundo.

Y para que conste y, en cumpli-
miento de lo mandado, pueda tener
lugar su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta a los litigantes constituidos en
rebeldía D. Manuel Vozmediano Del-
fín, D. Arturo García Roche, doña
Eloísa Córdova Gutiérrez y doña Ja-
cinta Rubiri, extiendo la presente
que firmo en Madrid, a 26 de Mayo
de 1926.Fallamos

Que no ha lugar a declarar que son
de la propiedad de D. Celestino de
Córdova j Gutiérrez las 40 acciones
de fundador preferentes, números 1 al
40, de la Sociedad Anónima «Compa-
ñía Madrileña del Frontón Central»
que D. Federico de Córdova y Gutié-
rrez legó en la cláusula 5. a de su tes-

tamento de 29 de Noviembre de 1920;
que tampoco ha lugar a declarar la
nulidad de dicha cláusula testamenta-
ria ni a condenar a la testamentaría de

D. Federico de Córdova y Gutiérrez
y, en su representación, al albacea
b. Manuel Vozmediano y Delfín, a

que haga entrega al actor D. Celestino
d e Córdova y Gutiérrez de las 37 ac-

ciones objetos de los legados que el

testador tenía depositadas en el Banco

de Castilla ni del importe de todos los

dividendos de esas acciones que se

hayan hecho efectivas y se hagan en

lo sucesivo, desde el fallecimiento del

testador hasta que recaiga ejecutoria,
y que, asimismo, no ha lugar a conde-

nar a la referida testamentaria a que

presente las cuentas de administra-
ción, como consecuencia del cargo de

Administrador que ejercitara el cau-
sante sobre los bienes de D. Celestino
de Córdova y Gutiérrez, y entregue el

saldo que resulte desde los anos 1913

a 1920, v, en su consecuencia, revoca-

mos en todas sus partes la sentencia

apelada que dictó el Juez de primera
instancia del distrito del Congreso de

El Oficial de Sala,
Ledo. Enrique Torres

(Núm. 1.635) (O— 168)

Juzgados de primera instancia Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido la
presente, que firmo en San Lorenzo
del Escorial, a 26 de Mayo de 1926.

El Secretario,
P. S.

Dado en Madrid, a diecisiete de Ju-
nio de mil novecientos veintiséis.

El Secretario,
CENTRO

López Gómez (Carmen), hija de
Juan y Concepción, natural de Ma-
drid, de estado viuda, profesión sus
labores, de cuarenta y seis años, de
estatura regular, pelo castaño, ojos ne-
gros, nariz regular y color bueno, do-
miciliada tíltimamente en la calle de
Tudescos, 42, piso segundo, procesa-
da por hurto, sumario 889 de 1923,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro, Secretaría del Sr. Ló-
pez de Pando, para ser emplazada en
dicha causa.

Ante mí,
Joaquín Argote

Mf^m^^Montes
\u25a0 b.— 746)Francisco Fabié

(Núm. 1.625)
—814)

CUENCA
Don Antonio María Serrano Pérez,

Juez de instrucción de la Ciudad de
Cuenca y su partido,

Santiago Herrera (Evaristo), cuyas
demás circunstancias se desconocen,
domiciliado últimamente en la calle
de Méndez Alvaro, 10, bajo, procesa-
do por estafa, sumario 277-926, com-
parecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, Secretaría del
Sr. Rivero, para notificarle el auto de
procesamiento y ser reducido a pri-
sión, apercibido de ser declarado re-
belde.

Hago saber: Que en virtud del pre-
sente edicto se cita, llama y emplaza
a D. José Ortiz Lorca, vecino de Ma-
drid, y cuyo actual paradero se igno-
ra, a quien en el mes de Mayo, Junio
y Agosto de los años 1915 y 1916, por
ei Juzgado de instrucción de Cañete,
se le dio posesión de varias fincas en-
clavadas en los montes ptíblicos de es-
ta Ciudad, Veguilla de Tajo, Sierra de
las Canales y Pie Pajarón, y las cua-
les deslindaron, para que comparezca
ante este Juzgado, en el término de
diez días, para ser oído en el sumario
que se sigue sobre usurpación de te-
rreno, con el número 74 de 1916; aper-

Madrid, 4 de Junio de 1926.
El Secretario,

Ledo. Rafael L. de Pando
Mariano Rodrigo

(B.— 755)
Madrid, 1.° de Mayo de 1926

Moyano Diez (Melitona), hija de
Apolinar y Lucía, natural de Quinta-
nilla de Abajo (Valladolid), de estado
viuda, profesión sus labores, de sesen-
ta y dos años, de estatura regular, pe-

El Secretario,

Federico G. del Rivero

Francisco Fabié
(Núm. 1.723) (B.— 760)



4 Miércoles 23 de Junio de 1926

cibiéndole que, de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS ella se admitirán proposiciones por
las tres cuartas partes del importe que
queda fijado como tipo de subasta, ad-
judicándose al que resulte mejor pos-
tor.

LA SERNA DEL MONTE
Don Victoriano Alvarez Lámela, AI-

Dado en Cuenca, a 27 de Mayo de
1926. s

Ordenación de Pagos calde Presidente del Ayuntamiento
de La Serna del Monte,Habiéndose extraviado un resguar-

do de cupones expedido por esta Caja
general, correspondiente a los intere-
ses devengados y no satisfechos desde
1.° de Enero de 1900 a 1.° de Enero
de 1923, del depósito de esta Caja, ya
devuelto, y que en garantía de su
cargo de Administrador de la Aduana
de Vinaroz y a disposición del señor
Delegado de Hacienda en Castellón
constituyó D. Santiago Sáinz de Aza
y Cano, con los números 204.587 de
entrada, y 64.696 de registro, se pre-
viene a la persona en cuyo poder se
halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que es-
tan tomadas las precauciones oportu-
nas para que no se entregue el referi-
do depósito sino a su legítimo dueño,
quedando dicho resguardo sin ningún
valor ni efecto transcurridos que sean
dos meses, desde la publicación de
este anuncio en la Gaceta de Madrid y
Boletín Opicial de esta provincia sin
haberlo presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 41 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1893.

P. S. M Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento del artículo 29 de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900, advir-
tiendo que se admitirán reclamaciones
acerca de las condiciones expresadas
hasta el día 27 de Junio actual.

Hago saber: Que en sesión del 13
del actual ha sido aprobado por este
Ayuntamiento Pleno el presupuesto
formado para el inmediato año econó-
mico de 1926 a 1927, y se expone al
público en la Secretaría de esta Corpo-
ración, por término de quince días,
contados desde el siguiente a la fecha
de este edicto, según ordenan el ar-
tículo 300 del Estatuto Municipal y el
5.° del reglamento de la Hacienda Mu-
nicipal, fecha 23 de Agosto de 1924, a
fin de que pueda ser examinado por
los contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia, por
cualquiera de las causas indicadas en
el artículo 301 del citado Estatuto y
conforme al artículo 6.° del menciona-
do reglamento.

Constancio Jiménez
Antonio María Serrano

(Núm. 1.695) (B.-754)

Juzgados militares Valdemaqueda, a 17 de Junio de
1926.

CAMPAMENTO DE CARABAN
Claudio Cabrero

' (E—423)
CHEL

Ángel José Santo Tomás Gómez,
hijo de Matías y de Segunda, natural
de Navas del Rey, provincia de Ma-
drid, de veintiún años y siete meses
de edad, y cuyas señas personales se
desconocen. De oficio dependiente de
comercio, domiciliado últimamente en
Navas del Rey, sujeto a expediente
por haber faltado a concentración a la
Caja de Reclutas de Madrid, número
uno, para su destino a Cuerpo, com-
parecerá, dentro del término de trein-
ta días, en el Juzgado del Batallón de
Instrucción de Infantería, ante el
Juez instructor D. Adolfo Vara de
Rey Herrán, con destino en el citado
Cuerpo, de guarnición en el Campa-
mento de Carabanchel; bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será de-
clarado rebelde.

El día 27 del actual, y hora de las
once de la mañana, se verificará en
esta Casa Consistorial la subasta' de
arrendamiento del arbitrio de pesas y
medidas en 1926 27, bajo el tipo de
1.000 pesetas, y condiciones del plie-
go que se halla de manifiesto.

El mismo día, y hora de las doce,
tendrá efecto la del impuesto de car-
nes frescas y saladas y alcoholes y
puestos públicos, en el mismo año,
conforme al pliego de condiciones que
también se halla expuesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

Dado en La Serna del Monte, a 18
de Junio de 1926.

El Alcalde,
Victoriano Alvarez

Madrid, 18 de Junio de 1926.
El Ordenador de Pagos,

Mariano Alvarez Díaz
(A.—815)

(Núm. 1.858)

Si en estas primeras subastas no
hubiera postor, se celebrará una se-
gunda, a los ocho días después, con
sujeción a las disposiciones vigentes.

Valdemaqueda, 17 de Junio de 1926.
El Alcalde,

Claudio Cabrero

PIÑUÉCAR
Don Francisco García Serrano, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento de
este pueblo de Piñuécar,
Hago saber: Que en sesión de hoy

ha sido aprobado por este Ayunta-
miento Pleno el presupuesto formado
para el inmediato año económico de
1926 a 1927, y se expone al público en
la Secretaría de esta Corporación, por
término de quince días, contados
desde el siguiente a la fecha de este
edicto, según ordenan el artículo 300
del Estatuto Municipal y el 5.° del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, a fin
de que pueda ser examinado por los
contribuyentes de este Municipio y
por las entidades interesadas, y for-
mularse reclamaciones ante la Dele-
gación de Hacienda de la provincia,
por cualquiera de las causas indicadas
en el artículo 301 del citado Estatuto
y conforme al artículo 6.° del mencio-
nado reglamento.

Campamento de Carabanchel, 27 de
Mayo de 1926. ayuntamientos

EJ_Comandante Juez instructor,
Vara de Reyc^^BJ VALDEMAQUEDA

(Núm. 1.857)
*

VILLAVERDENúm. 1.611 748) Don Claudio Cabrero Barbero, Alcal-
de Constitucional de Valdemaqueda,
Hago saber: Que conforme a los ar-

tículos 3.° y 4.° del Real decreto de 7de Jumo de 1891 y 2.° de la Instruc-
ción de 26 de Abril de 1900. esteAyuntamiento y asociados han acor-dado las condiciones para el arriendo,
en pública subasta, del arbitrio dé
carnes frescas y saladas, establecidocon el carácter de obligatorio, para, elpróximo año de 1926-27 para cuyo
remate servirá de tipo la'cantidad de1.500 pesetas, a que asciende el ingre-
so fijado en el presupuesto aprobado
por la Junta Municipal.

El día 11 de los corrientes, a los dos
de la mañana, desapareció del barrio
de Usera, en este término, una yegua
cerrada, pelo negro, de 1,30 de azada,
el anca izquierda un poco más baja,
que la derecha y pobre de cola.

CEUTA
Conde Castillo (Julio), hijo de Juan

y de Josefa, natural de Madrid, de
estado soltero, profesión cocinero, de
veinticinco años de edad, estatura
1,680, color moreno, pelo negro, cejas
al pelo, ojos marión, nariz regular,
boca regular, barba poca, señas par-
ticulares una cicatriz encima ceja iz-
quierda, domiciliado últimamente en
Ceuta (en el Tercio), provincia de
Cádiz, procesado por hurto, compare-
cerá, en el término de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación
en el Boletín Oficial de Madrid, ante
el Teniente Juez instructor del Tercio
de Extranjeros, residente en Ceuta;
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.

Se ruega y encarga a los señores Al-
caldes de los puebb)s de esta provin-
cia, me den aviso si pareciera en sus
términos.

Villaverde de Madrid, a 21 de Ju
nio de 1926.

El Alcalde,
Emilio Díaz

(Núm. 1.859) 163) Dado en Piñuécar, a 25 Mayo de
1926. JEl acto será presidido por mí o por

el señor Teniente de Alcalde o Con-cejal en quien delegue, con asistencia
de otro Concejal designado por este
Ayuntamiento; las proposiciones se
ajustarán al modelo inserto en el plie-
go de condiciones, y el arriendo, en su
caso, a las condiciones que aparecen
fijadas en dicho pliego y en la tarifa
que se acompañan al expediente de su
razón, el cual se halla de manifiestoal público en la Secretaría de esteMunicipio, debiendo advertir que para
tomar parte en la subasta será preciso
acompañar el resguardo del depósito
previo de 75 pesetas, equivalente alo por 100 del tipo señalado para el
remate, y que la persona a cuyo favorse adjudique deberá prestar, en el
termino de diez días desde que la ad-
judicación le sea hecha, la fianza defi-
nitiva de 225 pesetas.

GARGANTA DE LOS MONTES El Alcalde,
Francisco GarcíaEl presupuesto municipal ordinario

formado para el próximo ejercicio de
1926-27, aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de esta Corporación,
por espacio de quince días, durante
los cuales podrá ser examinado pol-
los particulares y vecinos que lo de-
seen y formular ante la Delegación de
Hacienda de la provincia las reclama-
ciones que estimen convenientes, a te-
nor de lo dispuesto en los artícu-
los 300 y siguientes del Estatuto Mu-
nicipal vigente y 6.° del Reglamento
de Hacienda Municipal de 23 de Agos-
to de 1924.

(Núm. 1.582)

Ueuta, a* 18 de Mayo de 1926.
Juez instructor, ANUNCIO

Núm. 1.610 Las subastas de las fincas pertene-
cientes a la testamentaría de doña
Luisa Sancho, anunciadas en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia del día once de Mayo
actual, y que habían de celebrarse los
días veintiuno y veintiocho del mismo
en esta Corte y Aranjuez, respectiva-
mente, han sido aplazadas Dor Realorden para los días seis de Julio la de
Madrid, y ocho del mismo las de
Aranjuez, y se celebrarán en los mis-
mos locales y horas que en aquellos
anuncios se indicaban.

—728)

MELILLA

\u25a0pbaldb Sánchez Aldea, hijo de Sann
fcn y do Juana, natural de Papatri-
eB^^^n^Umiento de Papatrigo, pro-
i^^J^^JAvila, de estado soltero,
prTn^srüujornalero, de veintisiete años
de edad, estatura 1,610 metros, coloi
moreno, pelo negro, cejas al pelo,
ojos castaños, nariz regular, boca re-
gular, barba poblada, señas particula-
res ninguna, domiciliado últimamen-
te en Madrid, provincia de Madrid,
encausado por la falta grave de pri-
mera deserción, comparecerá, en tér-
mino de treinta días, ante el Teniente
Juez instructor de la 1.a Legión del
Tercio, D. Julián Gallego Porro, resi-
dente en el Cuartel Hipódromo de Me-
lilla; bajo apercibimiento que, de nq
efectuarlo así, será declarado rebeld-*!

Melilla, 27 de Mayo de 1926. jM
El Juez instructor^^H

Julián Galleg<^fl
(Núm. 1.634) (BJLm

vincia de

Garganta de los Montes, 16 de Mayo
de 1926.

El Alcalde,
Leandro MartínLa duración del contrato será de un

año, empezando a contarse desde 1 °de Julio de 1926a 30 de. Junio de1927, y el pago de la cantidad en que
la adjudicación tenga efecto se verifi-cará en cuatro plazos iguales, dentro
de los cinco primeros días de los me-
ses de Septiembre, Diciembre 1926, y
Marzo y Junio de 1927.

(Núm, 1.473) Madrid, veintidós de Junio de mil
novecientos veintiséis.HOYO DE MANZANARES

La matrícula industrial y de comer-
cio de este término formada para el
próximo ejercicio de 1926 a 27, se
halla terminada y expuesta al público
en la Secretaría del Ayuntamiento,
por término de diez días, para oir re-
clamaciones.

El albacea patrono,
Avelino Benavente

(A.—816)

ORIA Y GALÍNDEZ
joyería y plateríaSi en dicha subasta no hubiere re-

mate, se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por igual ti-
po, en idéntica forma y a las propias
horas, a los diez días después, y en

Calle del Clavel, 8, Madrid
Hoyo de Manzanares, a 25 de Mayo

de 1*26. IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo dd. Doctor Esquerdo, 70.

Teléfono 1924 S.
-747) El Alcalde,

Domingo Martínez


